
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0076 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 16 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 
 

Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

111 502703 210-4440 20/11/2021 GGN-2022-CE-0680 10/12/2021 AT 

112 OGN-09501 200-147 12/12/2020 GGN-2022-CE-0681 09/12/2021 PCC 

113 QAD-09141 210-505 5/12G/2020 GGN-2022-CE-0682 13/12/2021 PCC 

114 501755 201-4461 28/11/2021 GGN-2022-CE-0684 02/12/2021 PCC 

115 503366 210-4442 20/11/2021 GGN-2022-CE-0685 09/12/2021 AT 

116 503295 210-4443 20/11/2021 GGN-2022-CE-0686 09/12/2021 AT 

117 UE6-09262 210-4420 20/11/2021 GGN-2022-CE-0687 09/12/2021 PCC 

118 OG2-095913X 210-4425 20/11/2021 GGN-2022-CE-0689 09/12/2021 PCC 

119 502654 210-4449 20/11/2021 GGN-2022-CE-0690 09/12/2021 PCC 

120  QHQ-1226 210-1859 29/12/2020 GGN-2022-CE-0691 10/12/2021 PCC 

 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-4440

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-4440
(  )20/NOV/2021

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”502703

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 
de octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
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siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.

ANTECEDENTES

Que Concesionaria Ruta al Sur S.A.S identificada con NIT 901482899-1, radicó el día , 23/SEP/2021
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ARENAS (DE RIO)

, , , , ubicado en el (los) municipios de , GRAVAS (DE RIO) ARENAS RECEBO GRAVAS ELÍAS
, departamento (s) de Huila, solicitud radicada con el número No. .TIMANÁ 502703

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 28/SEP/2021
"Una vez realizada evaluación a la solicitud de Autorización temporal 502703 esta área técnica 
considera que NO ES VIABLE continuar con el tramite; dado que la solicitud fue mal presentada, ya 
que no hay coherencia entre los minerales solicitados y el tipo de área minera donde se desea 
explotar; debido a que se solicitó en el tipo de área minera: (Cauce y Ribera) y los minerales 
solicitados (Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción GRAVAS, 
RECEBO, ARENAS); corresponden a minerales que deben ser explotados en otros tipos de terreno / 
s u e l o .

Es de aclarar que la solicitud se evalúa técnicamente en un contexto global según la información del 
área minera suministrada por el usuario en formulario de radicación y mediante principio de 
transparencia en el manejo de la información dada por el Sistema, la misma no se puede alterar o 
corregir. Sumado a lo anterior las Autorizaciones Temporales no inician en etapa de exploración para 
que el usuario explore para ver que minerales encuentra, sino que su naturaleza nace de la premura 
de extraer el mineral de los sitios vecinos o aledaños para su frente de obra. Sitios, que el usuario 
identifico previamente. Por tanto la Autoridad Minera se abstiene de adoptar posturas y/o corregir 
requisitos que puedan generar ambigüedad y faltar al principio de igualdad respecto de las demás 
s o l i c i t u d e s .

Adicionalmente, dentro del polígono solicitado se presentan 5 drenajes sencillos (entre ellos la 
Quebrada Olicual, Quebrada La Turbia, Río Timaná); por lo tanto no cumple con el Art. 64 de la Ley 
685, ya que debe corresponder a UNA corriente de agua".

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 28/SEP/2021, concluyó 
que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha 28/SEP/2021, la solicitud de autorizacion temporal 
NO CUMPLE con las disposiciones tecnicas desarrolladas normativamente en el articulo 64 de la Ley 
685 de 2001 y tampoco se ajusta a los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, 
geología y la topografía conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 685 de 2001 razón por la 
cual es procedente dar por terminado el trámite de la solicitud No .502703

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:
 
Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
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, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública ambientales
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que respecto al área solicitada en corrientes de agua, el artículo 64 de la Ley 685 de 2001 dispone:

 El área de la concesión cuyo objeto sea la exploración y Artículo 64.“Área en corrientes de agua.
explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará determinada por un polígono 
de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un trayecto máximo 
de dos (2) ki lómetros, medidos por una de sus márgenes.

El área para explorar y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, será de 
hasta cinco mil (5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de cuyos 
linderos contenga  de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus márgenes (...).” un trayecto
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e l  t e x t o )  .

Adicionalmente, el Articulo 66 de la Ley 685 de 2001 establece lo siguiente:

 En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta Articulo 66. Las Reglas Tecnicas.
y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente.

Que teniendo en cuenta que la solIcitud de Autorizacion temporal No.  fue presentada sin tener 502703
en cuenta lo establecido en el articulo 66 de la ley 685 de 2001 y adicionalmente, la ubicación de la 
fuente de los minerales excede los limites establecidos en el articulo 64 de la ley 685 de 2001, se 
procede a dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No. , conforme 502703
a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 y los articulos 64 y 66 de la ley 685 de 2001.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .
 
Que en mérito de lo expuesto la Gerencia de Contratación y Titulación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por Concesionaria Ruta al Sur S.A.S identificada con NIT 901482899-1, por lo 502703

expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la Concesionaria 
Ruta al Sur S.A.S identificada con NIT 901482899-1 o en su defecto se procederá a notificar mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de ,  departamento de Huila, para su ELÍAS TIMANÁ
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .502703

 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-009 / V



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0680 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4440 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DA POR TERMINADO EL 
TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 502703, proferida dentro 
del expediente No 502703, fue notificada electrónicamente a la sociedad CONCESIONARIA 
RUTA AL SUR S.A.S el día veinticuatro (24) de noviembre de 2021, de conformidad con la 
Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06947; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 10 de diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-147

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO []
( )

“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. OGN-
”09501

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de octubre 
de 2020, Resolución 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la  Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente.

 

Ana María Gonzalez Borrero
200-147

Ana María Gonzalez Borrero
12/12/20
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I. ANTECEDENTES

Que la Agencia Nacional de Minería, en cumplimiento de lo establecido en los artículo 65 y 66 de la 
Ley 685 de 2001 y el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante Resolución 
No. 504 del 18 de septiembre de 2018, un sistema de cuadrícula el cual tiene por fin delimitar el área 
única y continua objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera.

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 

.”minera implementado por la autoridad minera nacional

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la mencionada disposición normativa, facultó a la 
autoridad minera nacional, para definir del área mínima para las franjas o corredores donde no es 
viable realizar un proyecto minero, de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras.

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por 
la Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y la metodología 
para la migración de los títulos mineros al sistema de cuadrícula.

Que en el 2 de la antes citada disposición normativa, se definió lo que debe entenderse por área 
mínima, señalando que ésta corresponde a una celda de la cuadrícula minera de que trata la 
Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, aclare o sustituya. 

Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el 
periodo de transición se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión 
y  solicitudes mineras que se encuentren en trámite en el sistema de cuadrícula minera.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los 
términos del artículo 273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo el cual 
se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta.

Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta 
de contrato de concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía 
ser allegada y suscrita por todos o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario 
se entendería no aceptada el área y se procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó 
que en los casos en los que se seleccionen celdas de diferentes polígonos o se alleguen más de una 
respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia jurídica, es decir, se 
procederá al rechazo de la solicitud.

Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el 
Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo 
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de 2020 , N° 133 del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020 , última esta que [3] [4] [5]
entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial 
al público y los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:
00 a.m.) del día 01 de julio de 2020.

Que atendiendo la suspensión de términos   antes referida,   los solicitantes incluidos en el Auto el 
GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 23 
de julio de 2020.

Que el el Sr. , identificado con Cédula de , 23/JUL/2013  JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ
Ciudadania No.19475378, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS FELDESPATICAS ARENAS

, ubicado en el municipio de , departamento de ARENAS FELDESPÁTICAS PIEDECUESTA
, a la cual le correspondió el expediente No. Santander .OGN-09501

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud al Sistema  OGN-09501
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de  hectáreas distribuidas 69.68787
en CINCO (5) polígonos.

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el 
indicado en la suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 
2020, N° 133 del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en 
vigencia el día 02 de junio de 2020, el proponente. , no dio JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ  
respuesta al requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba su solicitud, lo que hace 
procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y como se desprende de la 
evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación 
Minera.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.

El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de 
corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas por un polígono de cualquier forma y orientación 
con referencia a la red geodésica nacional. Al respecto dispone la citada disposición normativa:

“ El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y Artículo 65. Área en Otros Terrenos. 
ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá 
una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto)

Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 
de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de [1] [2], 
2018 y 505 de 2019, adoptó un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de 
celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente.

Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la 
Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema 
Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera.

A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina, serán consideras 
como elementos distintos generándose polígonos diferentes.

https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftn3
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftn4
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftn5
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftn1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftn2
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Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:

“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por 
la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos 
en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de

treinta (30) días para resolver definitivamente.” (Subrayado fuera de texto).

Por su parte, el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto)

Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por 
el Sr. , no cumplían virtud de lo anterior, se procedió a efectuar JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ
el siguiente requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado 
mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su 
contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.
pdf

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento 
de lo requerido en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de JAIME ENRIQUE 

, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto DIAZ RODRIGUEZ
para recibir correspondencia durante la suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co 
de la entidad, la existencia de algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del Sr. , no se dio respuesta JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ
alguna sobre el particular.

Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra 
comunicación alguna presentada por el proponente. , que JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ  
satisfaga el requerimiento contenido en el  Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta 
viable y necesario continuar de conformidad con lo dispuesto en el citado auto y con la normatividad 
previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud.

En mérito de lo expuesto,

 

RESUELVE

la solicitud de contrato de concesión minera No. , ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR OGN-09501
presentada por el Sr. , por las razones expuestas en la parte JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ
motiva de la presente Resolución.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a identificado con Cédula de Ciudadania , JAIME ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ
No. 19475378, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema ARTÍCULO CUARTO. - 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955, y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los días del mes de .

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]  Modificada mediante Resolución N° 116 del 30 de marzo de 2020.
[2]  Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de 
mayo de 2020.
[3]La cual empezó a regir a partir de su publicación, es decir el 02 de junio de 2020.
[4]  “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO.   A partir de la entrada en vigencia de 
la  presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los 
contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos 
así   lo decida.” (Rayado por fuera de texto)
[5]  “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de 
cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para 
el efecto defina la autoridad minera nacional.

[6] El término para cumplir le requerimiento venció el 23 de julio de 2020.

https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
https://ambprubsigm.anm.gov.co/sigm/#_ftnref1
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GGN-2022-CE-0681 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
200-147 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE RECHAZA Y ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGN09501, proferida dentro del 
expediente No OGN-09501, fue notificada electrónicamente al señor JAIME ENRIQUE DIAZ 
RODRIGUEZ el día veintitrés (23) de noviembre de 2021, de conformidad con la Certificación 
de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06928; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 09 de diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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República de Colombia 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No RES-210-505 
(5/12/2020) 

 
 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. QAD-09141" 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 

19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” . 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requis itos exig idos para su ejerc ic io ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que el proponente FLORIBERTO GONZALEZ GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6759744, 
radicó el día 13/ENE/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS 
, ARENAS, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y 
GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de IBAGUÉ, departamento de Tolima, a la cual le 
c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N o . Q A D - 0 9 1 4 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas  
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión         
M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará     por     fases     que     para     el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de     Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuar ios y administrac ión del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que        el        artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del        Decreto       1073        de        2015 ,   dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 
concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación  y 
notificación  de   las   decisiones  de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  nacional.   (Negrillas  fuera   de   texto)” 

 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el  
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 



Página 3 de 4  

Que  el artículo  17  de  la  Ley  1437  de  2011,  modificado  por  el  artículo  1  de  la  Ley  1755  de  2015  señala  que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término      
p  a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo  que  antes  de  vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término   igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia  
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
FLORIBERTO GONZALEZ GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6759744 no realizó su 
activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 24 
de febrero de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante 
aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo  
para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días,   debido   a   la   indisponibilidad   de   la   plataforma   Anna   minería   por   migración   de   servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desist imiento la propuesta de contrato de concesión No. QAD-09141. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas  
técnica  y  jurídica  del  Grupo  de  Contratación  Minera,  con  visto  bueno  de  la  Coordinadora  del  Grupo. 

 
  Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación y Titulación Minera 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QAD-09141 realizada 
por el señor FLORIBERTO GONZALEZ GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6759744, de 
acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el señor FLORIBERTO GONZALEZ 
GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6759744, o en su defecto, procédase de conformidad con lo 
s e ñ a l a d o 6 9 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley       
1    4  3   7 d   e 2   0    1    1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 5 días del mes de diciembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 
[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 
[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 
[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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GGN-2022-CE-0682 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-505 DE 05 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QAD-09141, proferida dentro del 
expediente No QAD-09141, fue notificada al señor FLORIBERTO GONZALEZ GONZALEZ 
mediante Publicación de Aviso No GIAM-08-0196, fijada el día dieciocho (18) de noviembre 
de 2021 y desfijada el día veinticuatro (24) de noviembre de 2021 y; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 13 de diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4461

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN No. 
( [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO )

““POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO FRENTE A LA 
RESOLUCIÓN N° 210-4191 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN N°. 501755”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el la sociedad , 9 de mayo del 2021 METAL MINING GROUP S.A.S. identificada con NIT. 901158494-2, 
presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

Ana María Gonzalez Borrero
28/11/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-4461
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técnicamente como ubicado en el municipio de en el ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, CHIVOR 
departamento de a la cual le correspondió el expediente BOYACÁ, No. 501755.

Que mediante el Auto No. 210-2647 del 11 de junio de 2021, notificado por Estado No. 96 del 17 de junio de 2021, 
se requirió a , la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S. identificada con NIT. 901158494-2, para que “(…) dentro 
del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, un (01) mes 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma Anna 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto  so pena de entender desistido el

(Negrillas y subrayas fuera del texto original)..(…)” trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 501755

Que la sociedad proponente, el día , a través del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 14 de julio de 2021
MINERÍA, aportaron documentación tendiente a dar respuesta al Auto No. 210-2647 del 11 de junio de 2021, 
no t i f i cado  por  Es tado  No .  96  de l  17  de  jun io  de  2021 .

Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó 8 de septiembre del 2021
que: “(…) Revisada la documentación contenida en la placa 501755 el radicado 25781-1, de fecha 14 de julio del 2021, 
se observa que mediante auto AUT-210-2647 del 11 de junio del 2021, en el artículo 1º. (Notificado por estado el 17 de 
junio del 2021.), se le solicitó al proponente corrija y adjunte los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018. Y en caso 
de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el 
proponente METAL MINING GROUP S.A.S. Cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica. Debido a lo siguiente: 1. El proponente presenta estados financieros comparados, con corte al 31 de 
diciembre del año 2020-2019. Conclusión de la Evaluación: El proponente METAL MINING GROUP S.A.S. allegó 

 la información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º de la Resolución No. 352 
 del 04 de julio de 2018; no obstante, se evidencia que el proponente METAL MINING GROUP  S.A.S.  NO

Negrilla y (…)” ( CUMPLE con el auto AUT-210-2647 del 11 de junio del 2021, dado que, no allegó aval financiero. . 
r e s a l t a d o  f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que el , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de día 9 de septiembre de 2021
contrato de concesión y determinó que, aunque, según el resultado de las respectivas evaluaciones, la propuesta es 
viable jurídica y técnicamente, es preciso registrar que, según la evaluación económica la sociedad METAL MINING 

, no cumplió con el requerimiento efectuado mediante el GROUP S.A.S. identificada con NIT. 901158494-2, Auto No. 
dado que 210-2647 del 11 de junio de 2021, notificado por Estado No. 96 del 17 de junio de 2021, no allegó toda 

 la información requerida para soportar la capacidad financiera según la Resolución No. 352 del 04 de julio de 
, por consiguiente, es procedente dar aplicación a la consecuencia jurídica prevista en el referido auto, verificada 2018

l a  ocur renc ia  de l  supuesto  de  hecho a  que a lude e l  mismo.

Que mediante resolución No 210-4191 del 23 de septiembre de 2021 , se resolvió declarar el desistimiento de la [1]

p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o  5 0 1 7 5 5 .  

Que el día 8 de octubre de 2021, mediante radicado No 20211001473062 el representante legal de la sociedad 
proponente presentó recurso de reposición frente a la resolución No 210-4191 del 23 de septiembre de 2021.
  

ARGUMENTOS DEL RECURSO
 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación 
se resumen:
INTERES JURÍDICO

Acredito mi interés jurídico dentro del presente recurso en mi condición de Representante Legal de la sociedad METAL 
MINING GROUP S.A.S. identificada con NIT. 901158494-2, solicitante de la Propuesta de Contrato de Concesión N° 
501755 para la exploración técnica y la explotación económica de un yacimiento de ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS 
PRECIOSAS, con una extensión superficiaria de 82 hectáreas y 1.931 metros cuadrados localizado en el municipio de 
CHIVOR, ubicado en el departamento de BOYACÁ.

PETICIÓN

1.        Solicito REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTOS el Artículo Primero de la RESOLUCIÓN NÚMERO 210-4191 del 23 
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de septiembre de 2021 que ordena “declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera N° 501755, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído”.

 

2.        Una vez resuelto el recurso de Reposición contra la Resolución que ordena el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de Concesión Minera N° 501755, se continúe con el trámite de Ley de la solicitud de propuesta 
de contrato de concesión, con el objeto de suscribir el correspondiente Contrato de Concesión entre la Agencia y la 
sociedad Solicitante.

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de Reposición los siguientes:

1.El 9 de mayo del 2021 la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S. identificada con NIT. 901158494-2, representada 
legalmente por el suscrito, presentó propuesta de Contrato de Concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, ubicado en el municipio de 
CHIVOR, en el departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente N° 501755.

2.Mediante el Auto No. 210-2647 del 11 de junio de 2021, notificado por Estado No. 96 del 17 de junio de 2021, la 
Agencia Nacional de Minería requirió a la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta  la  capacidad  económica, a través de la plataforma Anna Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de dicho acto so pena de entender desistido el  trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. 501755

3.        La sociedad proponente METAL MINING GROUP S.A.S., el día 14 de julio de 2021, a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA, presentó oportunamente la documentación destinada a dar respuesta al 
Auto No. 210-2647 del 11 de junio de 2021, notificado por Estado No. 96 del 17 de junio de 2021.

4.        El día 8 de septiembre del 2021, la Agencia evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó que: “Revisada la documentación contenida en la placa 501755 el radicado 25781-1, de fecha 14 de julio del 
2021, se observa que mediante auto AUT-210-2647 del 11 de junio del 2021, en el artículo 1º. (Notificado por estado el 
17 de junio del 2021.), se le solicitó al proponente corrija y adjunte los documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018. 
Y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero. Revisado el aplicativo de Anna minería, se 
observa que el proponente
 
METAL MINING GROUP S.A.S. Cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. 
Debido a lo siguiente: 1. El proponente presenta estados financieros comparados, con corte al 31 de diciembre del año 
2020-2019. Conclusión de la Evaluación: El proponente METAL MINING GROUP S.A.S. allegó la información requerida 
para soportar la capacidad económica según el artículo 4º de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018; no 
obstante, se evidencia que el proponente METAL MINING GROUP S.A.S. NO CUMPLE con el auto AUT-210-2647 del 
11 de junio del 2021, dado que, no allegó aval financiero.”

5.El día 9 de septiembre de 2021, el Grupo de Contratación Minera de la Agencia evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión N° 501755, y determinó que la propuesta es viable jurídica y técnicamente.

6.Debido a un yerro en los estados financieros de 2020 presentados con la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión realizada el día 9 de mayo del 2021, en lo que respecta a los activos corrientes, se tenía un total de activo 
corriente de $ 65.999.000. Lo cual hizo que al realizar los cálculos de la evaluación económica no se cumpliera con dos 
de los tres índices requeridos para la aprobación de la capacidad financiera, según el parágrafo 4 del artículo quinto de 
la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, que dice textualmente “Se entenderá que el proponente o cesionario cumple 
con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de 
patrimonio para todos los casos.”

7.Al contestar oportunamente el día 14 de julio de 2021, el requerimiento hecho por la Agencia en el Auto AUT-210-
2647 del 11 de junio del 2021, se allegaron los estados financieros comparativos de 2019 y 2020 y se corrigió el yerro 
presentado en los estados financieros de 2020 en lo que respecta al activo corriente verdadero el cual es de $ 
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175.524.000, cumpliendo los índices de: Liquidez de 0,72 mayor a 0,5; Nivel de Endeudamiento del 71,49%, un poco 
alto puesto que se requiere que sea menor del 70 %; y Patrimonio de $300.000.000 mayor que la inversión calculada 
de $ 203.074.457. Haciendo el análisis de caso se precisa que se cumplen dos de los tres índices económicos, 
cumpliéndose el indicador obligatorio de Patrimonio y el de Liquidez. Por lo tanto, se verifica el cumplimiento de la 
capacidad financiera.

8.        Por la razón anterior al observar el cumplimiento de la capacidad financiera de acuerdo al parágrafo 4 del 
artículo quinto de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, se consideró que no era necesario allegar un aval 
financiero. Situación que es reconocida por la Agencia en los Antecedentes de la Resolución 210-4191 del 23 de 
septiembre de 2021, donde textualmente dice “Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente 
METAL MINING GROUP S.A.S. Cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica.” Por 
lo tanto, se considera que no es necesario aportar un aval financiero.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

El artículo 297 del Código de Minas dispone que en el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales en 
materia minera, se estará en lo pertinente a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para las formas 
de practicar las pruebas y su valoración se aplicaran las del Código de Procedimiento Civil.

El artículo 258 del Código de Minas, ordena que todos los tramites, diligencias y resoluciones, tienen como finalidad 
garantizar los derechos mineros que se adquieran, tanto en el proceso de propuesta como en la ejecución de contrato, 
facilitando los tramites y procedimientos y generando sin duda un principio de favorabilidad para el proponente o 
contratista.

Artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Artículos 4°, 5° y 7° de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018.

El principio de favorabilidad cuando es aplicable en materia sancionatoria administrativa, constituye un imperativo 
Constitucional y, por ende, bien puede ser aplicado a solicitud de parte o de oficio por la autoridad juzgadora 
competente.
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Que el artículo 258 del Código de Minas, ordena que todos los tramites, diligencias y resoluciones, tienen como 
finalidad garantizar los derechos mineros que se adquieran, tanto en el proceso de propuesta como en la ejecución de 
contrato, facilitando los tramites y procedimientos y generando sin duda un principio de favorabilidad para el proponente 
o contratista

Teniendo en cuenta que se cumplieron los requerimientos exigidos en el Auto AUT-210- 2647 del 11 de junio del 2021 
y se allegaron los estados financieros comparativos de 2019 y 2020, se corrigió el error presentado en los estados 
financieros de 2020 en lo que respecta al activo corriente verdadero el cual es de $ 175.524.000, situación que hace 
que se cumplan con los índices de: Liquidez de 0,72 mayor a 0,5; Nivel de Endeudamiento del 71,49%, un poco alto 
puesto que se requiere que sea menor del 70 %; y Patrimonio de
$300.000.000 mayor que la inversión calculada de $ 203.074.457.

Analizando, se precisa que se cumplen dos de los tres índices económicos, cumpliéndose el indicador obligatorio de 
Patrimonio y el de Liquidez. Por lo tanto, se verifica el cumplimiento de la capacidad financiera.

 
Se considera que la sociedad METAL MINING S.A.S. por sí misma cumple con la capacidad económica exigida, sin 
necesidad de reforzar la misma con un aval financiero.

Igualmente, creo muy comedidamente, que es procedente continuar con el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión N° 501755, tendiente a la suscripción del Contrato de Concesión entre la sociedad METAL MINING S.A.S y 
la Autoridad Minera.

OPORTUNIDAD

El día 01 de octubre del 2021 me notifique electrónicamente en mi calidad de Representante Legal de la sociedad 
METAL MINING GROUP S.A.S., de la RESOLUCIÓN NÚMERO 210-4191 del 23 de septiembre de 2021, por medio 
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del cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de Concesión N° 501755. En consecuencia, hoy 8 de 
octubre de 2021, se impugna oportunamente el acto administrativo de la referencia, esto es, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal 
mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias 
l e g a l e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  d i c h o  e f e c t o .

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la 
administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 
posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo REMISION.
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto 
de  la  Ley  1437  de  2011 ,  que  en  su  a r t í cu lo  74 ,  es tab lece :

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 
s i g u i e n t e s  r e c u r s o s :

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s  a u t ó n o m o s .      

3 º )  E l  de  que ja ,  cuando  se  rechace  e l  de  ape lac ión  (…) ” .

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”.

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone:

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
c u a l q u i e r  t i e m p o .  ( … ) ”

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir 
l o s  s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s :

“(…) REQUISITOS Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:. 

. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.1
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3.  Sol ic i tar  y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este 
m e d i o .

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar 
esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
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quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución 
y  s e  a r c h i v a r á  e l  e x p e d i e n t e .  ( … ) ”  
 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el 
cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, 
c o n f o r m e  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t í c u l o  7 8  i b í d e m .

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de 
reposición interpuesto, como quiera que revisado el expediente No. 501755, se verificó el cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de la reclamación administrativa. 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la resolución 210-
4191 del 23 de septiembre de 2021, por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión N° 501755 se profirió teniendo en cuenta que la sociedad proponente NO cumplió con el requerimiento de 
capacidad económica, elevado mediante Auto GCM No. AUT-210-2647 de fecha 11 de junio de 2021, dado que no 
aportó ni allegó en debida forma toda la documentación requerida, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 
2 0 1 8 .

Con el objeto de dar respuesta a los argumentos alegados por el recurrente, el 17 de noviembre de 2021 se realizó 
e v a l u a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e t e r m i n a n d o  l o  s i g u i e n t e :

Dando respuesta al recurso de reposición interpuesto por JAIME RICARDO VARGAS FARFÁN, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.183.308, en calidad de representante legal de la sociedad  METAL MINING GROUP S.A.S,
identificada con Nit 901158494-2 y teniendo en cuenta lo que se aduce en el numeral 6º y 7º SUSTENTACIÓN DEL 
RECURSO, descri tos en el  recurso de reposición con respecto a:

6. Debido a un yerro en los estados financieros de 2020 presentados con la solicitud de propuesta de contrato 
de concesión realizada el día 9 de mayo del 2021, en lo que respecta a los activos corrientes, se tenía un total 
de activo corriente de $65.999.000. Lo cual hizo que al realizar los cálculos de la evaluación económica no se 
cumpliera con dos de los tres índices requeridos para la aprobación de la capacidad financiera, según el 
parágrafo 4 del artículo quinto de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, que dice textualmente “Se 
entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para todos los casos.”. (Negrilla y subrayado 
f u e r a  d e  t e x t o ) .

7. Al contestar oportunamente el día 14 de julio de 2021, el requerimiento hecho por la Agencia en el Auto AUT-
210-2647 del 11 de junio del 2021, se allegaron los estados financieros comparativos de 2019 y 2020 y se 
corrigió el yerro presentado en los estados financieros de 2020 en lo que respecta al activo corriente verdadero 
el cual es de $ 175.524.000, cumpliendo los índices de: Liquidez de 0,72 mayor a 0,5; Nivel de Endeudamiento 
del 71,49%, un poco alto puesto que se requiere que sea menor del 70 %; y Patrimonio de $300.000.000 mayor 
que la inversión calculada de $ 203.074.457. Haciendo el análisis de caso se precisa que se cumplen dos de los 
tres índices económicos, cumpliéndose el indicador obligatorio de Patrimonio y el de Liquidez. Por lo tanto, se 
verifica el cumplimiento de la capacidad financiera. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

En lo referente a este punto quiero informarle que después de revisada la plataforma ANNA Minería, se observa que la 
placa 501755 fue evaluada mediante tarea No. 6884132 del 29 de mayo de 2021, donde el resultado de la misma es: “
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente METAL MINING GROUP S.A.S NO 
CUMPLE con capacidad financiera, dado a que NO CUMPLE con dos de los tres indicadores, CUMPLE con el 
indicador de patrimonio. 1. Resultado del indicador de liquidez: 0,27 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual 
a 0.5 para pequeña minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento: 71% NO CUMPLE. El resultado debe ser 
menor o igual a 70 % para pequeña minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o 
igual a la inversión. Patrimonio $ 300.000.000,00 Inversión: $ 203.074.457,23. Se entenderá que el proponente o 
cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el 
i n d i c a d o r  d e l  p a t r i m o n i o  p a r a  t o d o s  l o s  c a s o s .  
Conclusión de la Evaluación: El proponente METAL MINING GROUP S.A.S NO CUMPLE con la capacidad económica, 
en virtud a que NO CUMPLE con dos de los tres indicadores, CUMPLE con el indicador de patrimonio, por lo tanto, NO 
CUMPLE con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, de igual forma NO CUMPLE 
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con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por lo tanto, debe allegar la 
siguiente información: - Estados Financieros comparativos 2020-2019 con corte a 31 de diciembre, los cuales deben 
contener notas a los Estados Financieros, firmados y certificados por contadora pública.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, el solicitante podrá 
acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos para que acredite la 
suficiencia financiera: 1. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante. 2. Con la 
presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios. 3. Con la presentación de un aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberá 
adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) 
garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero.”, que el resultado de los 
indicadores y la conclusión de la Evaluación se toman con base en los Estados Financieros presentados y a su misma 
vez registrados en la plataforma ANNA Minería en los conceptos (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, 
Pasivo Total), por el proponente METAL MINING GROUP S.A.S y los cuales están firmados por la contadora publica 
ANGIE LIZETH CONTRERAS GIL con tarjeta profesional No. 227.181-T. 

AUT-210-2647 del 11 de junio de 2021, notificado por estado 096 del 17 de Que posterior a la misma, mediante Auto 
junio de 2021, en su artículo 1º, se requiere: - Requerir a la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S. identificada 
con NIT No. 901158494, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501755. (Negrilla y subrayado 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que el proponente METAL MINING GROUP S.A.S dentro del plazo establecido en el Auto AUT-210-2647 del 11 de 
junio de 2021 y una vez consultada la plataforma ANNA Minería, se evidenció que el proponente atendió las exigencias 
formuladas, allegando Estados Financieros comparativos de las vigencias 2020-2019, con notas a los Estados 
Financieros y están firmados por la contadora ANGIE LIZETH CONTRERAS GIL, en los cuales se modifican las cifras 
del total activo corriente para la vigencia 2020, pasando de $65.999.000 a $175.524.000, pero no es posible identificar 
que las cifras están reexpresadas y no presenta Aval Financiero tal como se requiere en el Auto AUT-210-2647 del 11 
d e  j u n i o  d e  2 0 2 1 .  
( . . . )

Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente METAL MINING GROUP S.A.S está modificando 
la calidad del activo pasando cifras de un activo no corriente como lo son las propiedades, planta y equipo a un activo 
corriente como lo son las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, las cuales no tiene relación directa, queriendo 
decir con esto que aparentemente se modifican los Estados Financieros para dar cumplimiento a un indicador, cabe 
resaltar que las normas de carácter contable no cambian la calidad del activo, dado lo anterior se deduce que el 
proponente METAL MINING GROUP S.A.S no cumplió con lo requerido en el Auto AUT-210-2647 del 11 de junio de 
2021, por lo tanto la Agencia Nacional de Minería, mediante Resolución No. 210-4191 del 23 de septiembre de 2021, 
se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501755, para lo cual y de acuerdo a lo 
registrado en la plataforma ANNA Minería, se envía notificación electrónica el día 01 de octubre del año 2021.

C O N C L U S I Ó N  D E  L A  E V A L U A C I Ó N

El día 17 de noviembre de 2021 se realiza evaluación económica a la placa 501755, Radicado 25781-0 del 11 de mayo 
de 2021 METAL MINING GROUP S.A.S  , en la cual se concluye que el proponente NO CUMPLE con la capacidad 
económica, en virtud a que  con dos de los tres indicadores,  con el indicador de patrimonio, por NO CUMPLE CUMPLE
lo tanto,  con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, de igual forma NO CUMPLE
revisada la plataforma ANNA Minería se observa que el proponente no allegó la documentación requerida en el Auto 
AUT-210-2647 del 11 de junio de 2021 (Aval Financiero), por lo tanto  con lo establecido en el artículo 4º NO CUMPLE
“Documentación a portar para acreditar la capacidad económica” de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.

la sociedad proponente allegó Así las cosas, y de conformidad con la precitada evaluación económica, se indica que 
los Estados Financieros comparativos de las vigencias 2020-2019, con notas a los Estados Financieros, en los cuales 
se modifican las cifras del total activo corriente para la vigencia 2020, pasando de $65.999.000 a $175.524.000, sin 
embargo, no es posible identificar que las cifras están reexpresadas, no obstante, está modificando la calidad del activo 
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pasando cifras de un activo no corriente como lo son las propiedades, planta y equipo a un activo corriente como lo son 
las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, las cuales no tiene relación directa, por lo tanto, están modificando 
los estados financieros para dar cumplimiento a un indicador y adicionalmente no presenta Aval Financiero.
En consecuencia, la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S no atendió en debida forma el Auto AUT-210-2647 del 11 
de junio de 2021 dado que no cumplió con dos de los tres indicadores y no allegó aval financiero, tal y como lo 
c o n t e m p l a  l a  R e s o l u c i ó n  N o .  3 5 2  d e  2 0 1 8 .  
En este sentido, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante Concepto radicado 
2012027960 de fecha 23 de mayo de 2012, dispuso lo s iguiente:

“Como se puede observar, en cuanto a los requisitos de la propuesta, el artículo 274, ibídem, señala dos causales 
relacionadas con los mismos, una atinente a la no presentación de todos los 'requisitos determinados en el artículo 271 
del Código de Minas y la otra relacionada con el no cumplimiento del requerimiento de subsanar las deficiencias de la 
p r o p u e s t a .  

En consecuencia, la causal de rechazo se configura cuando no se presentan todos los requisitos de la propuesta, es 
decir, cuando estos se allegan de manera incompleta; de presentarse todos los requisitos previstos en el artículo 271 
de la Ley 685 de 2001 no procedería dicha causal. Ahora, , es sí dichos requisitos se presentan de manera deficiente
decir, sin cumplir los criterios que determinan su debida presentación, tales como, que los trabajos de exploración 
descritos en el anexo técnico sean iguales o superiores a los mínimos definidos por el Ministerio, lo que procede es el 
r e q u e r i m i e n t o  p a r a  l a  r e s p e c t i v a  c o r r e c c i ó n .  
Así las cosas, (i) la no presentación de todos los requisitos de la propuesta se constituye en causal de rechazo, y (ii) la 
presentación deficiente de estos es objeto de requerimiento, el cual de no ser atendido decaería también en una causal 

”  d e  r e c h a z o . ( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

De conformidad con lo anterior, es claro que, al no cumplir en debida forma el requerimiento elevado en el trámite de la 
propuesta, esta autoridad minera estaba obligada a dar aplicación a la consecuencia jurídica anunciada en el auto de 
r e q u e r i m i e n t o .

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuales se fundamentó la Resolución atacada 
fueron aplicadas de manera idónea y legal, pues resultan aplicables para el caso en concreto dado que los proponentes 
no atendieron en debida forma el  requer imiento mencionado.

En consecuencia, dentro del trámite administrativo minero, se deben evaluar requisitos de orden técnico, jurídico y 
económico (si hubiere lugar) para verificar el cumplimiento de la normatividad minera y el procedimiento establecido 
para otorgar el contrato de concesión, no obstante, en el presente tramite el proponente no atendió en debida forma el 
auto GCM No 210-2647 del 11 de junio de 2021, razón por la cual se hizo necesario declarar el desistimiento de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 
Frente a la aplicación del principio de favorabilidad.

El principio de favorabilidad argumentado por la recurrente consiste en la aplicación de la ley más favorable, o la menos 
restrictiva. Esto sucede cuando la ley que regula un aspecto especifico cambia y la nueva ley resulta más favorable 
para la persona sin embargo en el caso en concreto se señala que la normatividad respecto de la capacidad económica 
en este momento no ha sido modificada por ninguna ley posterior, por lo tanto, la resolución No 352 del 4 de julio de 
2018 es la norma por la cual se establecen los criterios para evaluar la capacidad económica de los solicitantes dentro 
de las propuestas de contrato de concesión minera, por lo tanto, el proponente debe dar cumplimiento a dichos 
p a r á m e t r o s .

De otra parte, se advierte que las propuestas de contrato de concesión son meras  expectativas y no derechos 
adquiridos y consolidados ante la  ley, situación que si se predica de los títulos mineros debidamente  inscritos en el 
registro minero nacional como lo establece el artículo 14 de la ley 685 de 2001 , en ese orden de ideas, cuando se [2]

pretenda la obtención de una concesión de exploración y/o explotación minera, el hecho de presentar la solicitud en 
primer lugar, le otorga al peticionario un derecho de prelación o preferencia consagrado en el artículo 16  del código [3]

de minas, reconociendo en esta forma, que el primero en el tiempo, es el primero en el derecho, pero sin que esa 
presentación signifique, automáticamente, el deber de la Administración de conceder lo solicitado, salvo que se reúnan 
l o s  r e q u i s i t o s  p a r a  e l l o .

Ahora bien, frente a las situaciones jurídicas consolidadas o derechos adquiridos, la Corte Constitucional en sentencia 
C-983 de  2010 MP.  Lu ís  Ernes to  Vargas  S i l va ,  cons idera :
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“(…) La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al alcance de la protección a los 
derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos 
adquiridos constituyen derechos que son (i) subjetivos; (ii) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de 
ley; (iv) se pueden exigir plenamente; (v) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al patrimonio de 
la persona; (vii) son intangibles y en consecuencia, el legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o 
desconocer; y (viii) se diferencian de las expectativas legítimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, aunque puedan llegar a 
perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o esperanzas que no constituyen derechos subjetivos 
consolidados y pueden ser modificadas legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos 
c o n s t i t u c i o n a l e s .  ( … )

“(…) Esta Corte ha establecido que configuran derechos adquiridos “…las situaciones jurídicas individuales que han 
quedado definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas válida y 
definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona.” De manera que “la Constitución prohíbe el 
desconocimiento o modificación de las situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la 
exped ic ión  de  nuevas  regu lac iones  lega les .  Se  resa l ta
“(…) La Corte encuentra que de conformidad con criterios doctrinarios y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar 
que los derechos adquiridos, protegidos constitucionalmente por el artículo 58 Superior, se refieren a derechos 
subjetivos consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones contempladas en la ley, y son plenamente 
exigibles, mientras que las expectativas, son situaciones no consolidadas de conformidad con los requisitos de ley 
vigentes, aunque resulte factible que lleguen a consolidarse en el futuro, y que por tanto pueden ser modificadas por 
u n a  n u e v a  n o r m a t i v i d a d .  S e  r e s a l t a .  ( … ) ”

Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está facultada para realizar los 
requerimientos necesarios para la obtención del contrato de concesión minera,  ya que a la fecha la propuesta que nos 
ocupa no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se encuentra en trámite lo 
que constituye una simple expectativa, y que de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple 
posibilidad de alcanzar un derecho, quedando así sujetos a la eventualidad de nuevos requerimientos con el fin de 
verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley.
 
Así mismo, la recurrente trae a colación el artículo 258 del código de minas.

Frente a éste argumento se aclara que si bien la finalidad del procedimiento minero  contemplado en la mencionada 
disposición normativa es garantizar, en forma pronta y eficaz, el derecho a solicitar del particular como proponente del 
contrato de concesión y el de facilitarle su efectiva ejecución, no por ello el estado a través de la Agencia Nacional de 
Minería no ostenta la obligación de verificar dentro del marco del debido proceso el cumplimiento de los requisitos de la 
propuesta para otorgar el respectivo contrato y en el caso que nos ocupa, la sociedad proponente no cumple con la 
capacidad financiera establecida en la resolución No 352 del 4 de julio de 2018.

Por todo lo expuesto, se evidencia que la Resolución No. 210-4191 del 23 de septiembre de 2021, se profirió 
respetando el debido proceso y los principios que deben regir las actuaciones administrativas, razón por la cual no se 
accederá a la petición incoada por el recurrente y se procede a confirmar el acto administrativo en mención.

En consecuencia, se procederá a CONFIRMAR la  210-4191 del 23 de septiembre de 2021, por medio Resolución No.
de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No .501755
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo.
 
En mérito de lo expuesto,

                      
                       RESUELVE                                                               

. -  la Resolución No. 210-4191 del 23 de septiembre de 2021, dentro del trámite ARTICULO PRIMERO CONFIRMAR
de la propuesta de contrato de concesión N° 501755, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
r e s o l u c i ó n .

. - Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la ARTÍCULO SEGUNDO
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente pronunciamiento a la sociedad METAL MINING GROUP S.A.
, , por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto S. identificada con NIT. 901158494-2

procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

. - Contra la presente Resolución no procede recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ARTÍCULO TERCERO
8 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e l  1 8  d e  e n e r o  d e  2 0 1 1 .

. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO
Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

                                                                     

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Carolina Mayorga Ulloa – Abogada GCM

Revisó: Julieta Haeckermann – Abogada GCM.

Aprobó: Lucero Castañeda – Coordinadora Grupo de Contratación Minera.

 
 

[1] Notificada electrónicamente a la sociedad   el día 1 de octubre de 2021.METAL MINING GROUP S.A.S

[2] ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el derecho a explorar y explotar 

minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional.

[3] Art. 16.- La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del 
contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha 
concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales” (Las negrillas son de la Sala).
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GGN-2022-CE-0684 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
201-4461 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO FRENTE A LA RESOLUCIÓN N° 210-4191 DEL 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N°. 501755, la cual 
ordenó en su parte resolutiva “ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. 210-
4191 del 23 de septiembre de 2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° 501755, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.”, proferida dentro del expediente No 501755, fue notificada electrónicamente 
a la sociedad METAL MINING GROUP S.A. el día primero (01°) de diciembre de 2021, de 
conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-07024; 
quedando las mencionadas resoluciones ejecutoriadas y en firme el día 02 de diciembre de 
2021, como quiera que contra dichos actos administrativos no procede recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4442

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-4442
(  )20/NOV/2021

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”503366

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 de 
octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.
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CONSIDERANDO

Que el MUNICIPIO DE CALDAS identificado con NIT 891801796-4, radicó el día , 28/OCT/2021
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ARENAS (DE RIO)

, , , GRAVAS (DE RIO) ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO ARENISCAS
, , , , , , ARENAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES GRAVAS ASFALTO NATURAL ARCILLAS

ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , solicitud radicada con el CALDAS Boyacá
número No. .503366

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 28/OCT/2021
Una vez realizada evaluación a la solicitud de Autorización Temporal No. 503366, esta área 
técnica considera que NO ES VIABLE continuar con el tramite; dado que la solicitud fue mal 
presentada, ya que no hay coherencia entre los minerales solicitados y el tipo de área minera 
donde se desea explotar; debido a que se solicitó en el tipo de área minera: "otros tipos de 
terreno / suelo" y los minerales solicitados (Gravas y arenas de río para construcción - 
ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de río para construcción - GRAVAS (DE RIO)), 
corresponden a minerales que deben ser explotados en áreas con corrientes de agua. Es de 
aclarar que la solicitud se evalúa técnicamente en un contexto global según la información del 
área minera suministrada por el usuario en formulario de radicación y mediante principio de 
transparencia en el manejo de la información dada por el Sistema, la misma no se puede alterar 
o corregir. Sumado a lo anterior las Autorizaciones Temporales no inician en etapa de 
exploración para que el usuario explore para ver que minerales encuentra, sino que su 
naturaleza nace de la premura de extraer el mineral de los sitios vecinos o aledaños para su 
frente de obra. Sitios, que el usuario identifico previamente. Por tanto la Autoridad Minera se 
abstiene de adoptar posturas y/o corregir requisitos que puedan generar ambigüedad y faltar al 
principio de igualdad respecto de las demás solicitudes.

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 03/NOV/2021, concluyó 
que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha 28/OCT/2021, la solIcitud de autorizacion temporal 
NO se ajusta a los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la 
topografía conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 685 de 2001, por lo tanto resulta 
procedente dar por terminado su tramite.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Articulo 66 de la Ley 685 de 2001 establece lo siguiente:
 
Articulo 66. Las reglas técnicas. En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y 
del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente.

Que asi mismo, el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:
 
Articulo. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de 
los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
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, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública ambientales
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta que la solcitud de Autorizacion temporal No.  fue presentada sin tener 503366
en cuenta lo establecido en los articulos 66 y 116 de la ley 685 de 2001 resulta procedente dar por 
terminada la solicitud de autorización temporal No. .503366

 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por el MUNICIPIO DE CALDAS identificado con NIT 891801796-4, por lo expuesto 503366

en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al MUNICIPIO DE 
CALDAS identificado con NIT 891801796-4 o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para su CALDAS Boyacá
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .503366

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación 
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MIS3-P-002-F-009 / V



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0685 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4442 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DA POR TERMINADO EL 
TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 503366, proferida dentro 
del expediente No 503366, fue notificada electrónicamente al MUNICIPIO DE CALDAS 
(BOYACÁ) el día veintitrés (23) de noviembre de 2021, de conformidad con la Certificación 
de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06906; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 09 de diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4443

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-4443
(  )20/NOV/2021

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”503295

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 
de octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
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siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.

ANTECEDENTES

Que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GÁMBITA identificada con NIT. 800099691-7, radicó el día 20/OCT
, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , /2021 ARENAS (DE RIO)

, , , GRAVAS (DE RIO) ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO ARENISCAS
, , , , , , ARENAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES GRAVAS ASFALTO NATURAL ARCILLAS

ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , solicitud radicada con el GÁMBITA Santander
número No. .503295

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 22/OCT/2021
Una vez realizada evaluación a la solicitud de Autorización temporal 503295 esta área técnica 
considera que NO ES VIABLE continuar con el tramite; dado que la solicitud fue mal 
presentada, ya que no hay coherencia entre los minerales solicitados y el tipo de área minera 
donde se desea explotar; debido a que se solicitó en el tipo de área minera: (Cauce y Ribera) y 
los minerales solicitados (Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de 
construcción - ARCILLAS, - ARENAS, - ARENAS INDUSTRIALES, - ARENISCAS, - ASFALTO 
NATURAL, - GRAVAS, - RECEBO, - ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO); 
corresponden a minerales que deben ser explotados en otros tipos de terreno / suelo. Es de 
aclarar que la solicitud se evalúa técnicamente en un contexto global según la información del 
área minera suministrada por el usuario en formulario de radicación y mediante principio de 
transparencia en el manejo de la información dada por el Sistema, la misma no se puede alterar 
o corregir. Sumado a lo anterior las Autorizaciones Temporales no inician en etapa de 
exploración para que el usuario explore para ver que minerales encuentra, sino que su 
naturaleza nace de la premura de extraer el mineral de los sitios vecinos o aledaños para su 
frente de obra. Sitios, que el usuario identifico previamente. Por tanto la Autoridad Minera se 
abstiene de adoptar posturas y/o corregir requisitos que puedan generar ambigüedad y faltar al 
principio de igualdad respecto de las demás solicitudes.

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 04/NOV/2021, concluyó 
que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha 22/OCT/2021, la solIcitud de autorizacion temporal 
NO se ajusta a los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la 
topografía conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 685 de 2001, por lo tanto resulta 
procedente dar por terminado su tramite.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Articulo 66 de la Ley 685 de 2001 establece lo siguiente:

 En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y Articulo 66. Las reglas técnicas.
del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente.

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:
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Articulo. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 

, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública ambientales
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta que la solcitud de Autorizacion temporal No.  fue presentada sin tener 503295
en cuenta lo establecido en los articulos 66 y 116 de la ley 685 de 2001 resulta procedente dar por 
terminada la solicitud de autorización temporal No. .503295

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GÁMBITA identificada con NIT. 800099691-7, 503295

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE GÁMBITA identificada con NIT. 800099691-7 o en su defecto se procederá a notificar 
mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para su GÁMBITA Santander
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .503295

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-009 / V



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0686 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4443 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DA POR TERMINADO EL 
TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 503295, proferida dentro 
del expediente No 503295, fue notificada electrónicamente a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
GÁMBITA el día veintitrés (23) de noviembre de 2021, de conformidad con la Certificación 
de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06905; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 09 de diciembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4420

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
No. ”concesión UE6-09262

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4420

Ana María Gonzalez Borrero
20/11/21
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que los proponentes  COOPERATIVA COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA COAGROARROZ.
identificada con NIT. 832000400 y  identificada con Cédula de JOHANNA DURAN SANCHEZ
Ciudadanía No. 30082180 radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para 06/MAY/2019
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA 

, , , , ubicado en el municipio de  departamento de CALIZA ARENAS RECEBO GRAVAS MEDINA
, a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca UE6-09262

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-3137 del 27/SEP/2021, notificado por estado jurídico No. 166 del 
29 de septiembre de 2021 se requirió a los proponentes con el objeto de que diligenciaran el Programa  
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. UE6-09262
.
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciaran la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que los proponentes, no cumplieran con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 
Que el día 16 de noviembre de 2021, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos 
realizados a través del , los proponentes no atendieron las AUTO No. AUT-210-3137 del 27/SEP/2021
exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar del trámite de 
l a  p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:
 
“ La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
a c e p t a  e l  p r o p o n e n t e . ”  ( S e  r e s a l t a ) .
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1 .  
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el 16 de noviembre de 2021, estudió la propuesta de contrato 
de concesión , y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el UE6-09262 AUTO No. AUT-210-

se encontraban vencidos, sin que los proponentes hubiesen cumplido con los 3137 del 27/SEP/2021 
requeridos por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento y rechazar el presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO:-  UE6-09262, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No. UE6-09262, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 

 identificada con NIT. COOPERATIVA COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA COAGROARROZ.
832000400 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces y JOHANNA DURAN 

 identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30082180 o en su defecto, procédase mediante SANCHEZ
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá a los,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0687 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4420 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE DECLARA 
EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. UE6-09262, 
proferida dentro del expediente No UE6-09262, fue notificada electrónicamente a la 
COOPERATIVA COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA COAGROARROZ y la señora  
JOHANNA DURAN SANCHEZ el día veintitrés (23) de noviembre de 2021, de conformidad 
con las Certificaciones de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06900 y CNE-VCT-
GIAM-06901; quedando ejecutoriada y en firme el día 09 de diciembre de 2021, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual 
queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4425

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

 "095913X

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las La Gerente de Contratación y Titulación

conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones Nos. 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020 y 34 
del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes:
 

 
CONSIDERANDOS

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con 
el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, expedida por 
el Departamento de la Función Pública estableció en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la  Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4425

Ana María Gonzalez Borrero
20/11/21
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .  
 
 

 
ANTECEDENTES

 
Que el 2 de julio del 2013 la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A.S. con NIT. 811.041.103-8,  
radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 
, CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

, ubicado en el municipio de  en el departamento de la OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS  RIOHACHA,
a la cual le correspondió el expediente No. GUAJIRA, .OG2-095913X

 
Que manifestó su intención de  la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A.S. con NIT. 811.041.103-8,  
desistir con la solicitud de contrato de concesión identificado con No. mediante escrito , OG2-095913X
de fecha , con número de radicado5 de noviembre de 2021  20211001536132.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

                                            
Que el código de minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 
“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto No. 01 de 1984 establece: “Desistimiento. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 
de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la 
petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica el día ,  es  11 de noviembre de 2021
procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. .OG2-095913X

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE

 
 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO

concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.OG2-095913X
 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

a través de su representante legal o quien NEGOCIOS MINEROS S.A.S. con NIT. 811.041.103-8, 
haga sus veces  de conformidad con , los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
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 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.-
puede interponerse dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO: CUARTO.- 

Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
                      

MIS3-P-001-F-012 / V6
 

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0689 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4425 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE ACEPTA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-095913X, 
proferida dentro del expediente No OG2-095913X, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A.S el día veintitrés (23) de noviembre de 2021, de 
conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06897; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 09 de diciembre de 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4449

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( []  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "502654

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Ana María Gonzalez Borrero
210-4449

Ana María Gonzalez Borrero
20/11/21
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Que la sociedad proponente  SAS GROUP SUMMA INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES
identificada con NIT. 9008278981 radicó el día 24/SEP/2021, propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, 
RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipio de RICAURTE, departamento de Cundinamarca, a la 
cua l  l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No .  502654

Que mediante AUTO No. AUT-210-3151 del 04/OCT/2021, notificado por estado jurídico No. 171 del 
 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que diligenciara la 06 de octubre de 2021

información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería 
la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, 
no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, concediendo para tal fin un término de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de declarar el 
desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502654. 

Que el día 9 de noviembre de 2021, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
realizado a través del AUTO No. AUT-210-3151 del 04/OCT/2021, la sociedad proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011
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Que el Grupo de Contratación Minera, el 9 de noviembre de 2021, estudió la propuesta de contrato de 
concesión 502654, y concluyó que a esa fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-210-3151 del 
04/OCT/2021 se encontraba vencido, sin que la sociedad proponente hubiese cumplido con lo 
requerido por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, 
de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 502654.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. 502654, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente  SAS identificada con NIT.  GROUP SUMMA INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES
9008278981, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-0690 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4449 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 502654, proferida 
dentro del expediente No 502654, fue notificada electrónicamente a la sociedad GROUP 
SUMMA INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES SAS el día veintitrés (23) de noviembre 
de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-
06894; quedando ejecutoriada y en firme el día 09 de diciembre de 2021, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 
la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1859

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1859
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "QHQ-12261

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
29/12/20
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que el  el señor , identificado con cédula de ciudadanía No. 26 de agosto de 2015, LIBARDO GÓMEZ URREA
y la sociedad  identificada con Nit.  presentaron la propuesta 92502012 AGP CONSTRUCCIONES S.A.S. 900489174,

de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS 

, ubicado en los municipios de , , , INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS , SINCELEJO SAMPUÉS
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SUCRE  QHQ-12261

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro 
del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 
datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud
minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:
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 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el señor LIBARDO 
, identificado con cédula de ciudadanía No. y la sociedad  GÓMEZ URREA 92502012 AGP CONSTRUCCIONES S.A.S.

identificada con Nit.  no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro 900489174,
del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 
20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 
13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería 
p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .QHQ-12261

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - QHQ-12261
por el señor , identificado con cédula de ciudadanía No. y la sociedad LIBARDO GÓMEZ URREA 92502012 AGP 

 identificada con Nit.  CONSTRUCCIONES S.A.S. 900489174, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor , identificado LIBARDO GÓMEZ URREA
con cédula de ciudadanía No. y la sociedad  identificada con Nit. 92502012 AGP CONSTRUCCIONES S.A.S.

 o a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, 900489174,
de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-1859 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QHQ-12261, 
proferida dentro del expediente No QHQ-1226, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad AGP CONSTRUCCIONES S.A.S. el día veintisiete (27) de octubre de 2021, de 
conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06604; y al 
señor LIBARDO GÓMEZ URREA mediante Publicación de Aviso No GIAM-08-0195 fijado el 
día diecisiete (17) de noviembre de 2021 y desfijado el día veintitrés (23) de noviembre de 
2021; quedando ejecutoriada y en firme el día 10 de diciembre de 2021, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 
la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Alvaro Gabriel Prada-GGN. 

 

 

 

 

 


